
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo con acción real 

Demandante Bancolombia S.A 

Demandado Sara Sierra Higuita 

Radicado No. 05-001 31 03 0016 2019-0137200 

ASUNTO  Incorpora nota devolutiva 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes la nota 

devolutiva allegada vía correo electrónico por la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS ZONA SUR  de Medellín, informando que el oficio 645 

del día 18 de agosto de 2020, no fue registrado por lo siguiente: 

 

“Conforme al principio de legalidad previsto en el literal d) del artículo 3 y en el 

artículo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto de Registro de Instrumentos Públicos) 

se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las 

siguientes razones y fundamentos de derecho:  

 

LA MEDIDA CAUTELAR QUE ORDENA CANCELAR NO FIGURA REGISTRADA EN EL 

FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA.(ARTICULOS 34 Y 62 LEY 1579 DE 2012).” 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 



Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___95____________ 

 

Hoy______11 de septiembre  de 2020____________ a las 8:00 a.m. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 


